
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 11 de febrero de 2021, 

ingresa el proceso al despacho con emplazamiento. 
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1. Ténganse debidamente emplazados a los demandados ZUMAS 

CARGO S.A.S. y JUDY ALEJANDRA GONZÁLEZ ORTEGA, como lo dispone 

el art. 108 del C.G.P. 

 

2. DESÍGNASELES como curador ad litem a MARÍA MARLEN 

(MARLENE) BAUTISTA DE SÁNCHEZ, quien puede ser ubicada en la 

dirección carrera 15 No. 85-47, oficina 202 de Bogotá, teléfonos 7033288 y 

3156011301; y correos electrónicos marlenebautista@yahoo.es –  

carlos.sanchez@interconsultas.org;, quien deberá concurrir a notificarse de 

la demanda inmediatamente. Envíesele telegrama, como lo dispone el art. 

49 del C.G.P. 

 

3. EXHÓRTESE a la parte actora para que procure la comparecencia 

del curador ad litem designado, sin perjuicio de las gestiones de secretaría, 

a fin de garantizar su pronta concurrencia y la celeridad del proceso. 

 

4. Téngase en cuenta que la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, 

devolvió el despacho comisorio remitido, sin que se hubiese realizado la 

diligencia de secuestro, toda vez que la parte actora no se hizo presente (pdf. 

06 y 07).   
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5. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

demandada MERCEDES MONROY SEPULVEDA no presentó excepciones 

durante el término correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___026__ del 

_1° DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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